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NOTARIA - ABOGADA

 

ESCRITURA NÚMERO: SEISCIENTOS SETENTA Y TRES (673)

Jime BoschJan
EA -

DECLARACIÓN JURADA

lana”.

Que otorga:

SALAZAR RESOURCES LIMITED

Cuantía::

INDETERMINADA

Dí 2 copias

£685£66££66 VABAG £668£56656

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, el día de hoy jueves veinte y ocho (28)

de Enero del año dos mil diez, ante mí DOCTORA

XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaría Trigésima Sexta

del cantón Quito, comparece el señor FREDY

ENRIQUE SALAZAR, en su calidad de presidente CHEO

de la Compañía SALAZAR RESOURCES LIMITED, según

consta en la copia certificada del nombramiento

que se adjunta; a quien de conocer doy fe, en

virtud de haberme presentado su cedula de

ciudadania y certificado de votación, cuyas

fotocopias debidamente certificadas por mí,

agrego a esta escritura. El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,

mayor de edad, ingeniero geólogo, domiciliado en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con



 

capacidad legal para contratar y obligarse, que

la ejerce por sus propios derechos; y examinado

que fue en forma aislada y separada, de que

comparece al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa oO

seducción, además advertido del objeto y

resultados de la presente escritura pública, de

las penas del perjurio y de la obligación que

tiene de decir la verdad, con juramento declara

de acuerdo con la minuta que me entrega y que

copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a

su cargo sírvase autorizar y extender la

siguiente DECLARACIÓN JURAMENTADA, contenida en

los siguientes términos: PRIMERA. -

COMPARECIENTE.- Al otorgamiento del presente

instrumento público, comparece el Ingeniero Fredy

Enrique Salazar, ecuatoriano, casado, con

domicilio en Quito, Ecuador y en su calidad de

Presidente CEO de la compañía SALAZAR RESOURCES

LIMITED, misma que se encuentra legalmente

constituida y vigente bajo las leyes de: sla

Provincia de British Columbia, Canadá, y que en

la actualidad ostenta como accionista de la

compañía ecuatoriana denomina CURIMINING SOCIEDAD

ANÓNIMA. SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURADA.- En el

Registro Oficial número quinientos noventa y uno

del quince de mayo de dos mil nueve, se
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MOTARÍA - ABOGADA  
publicaron las reformas a la Ley de Compañiás;

mientras que en el Instructivo sobre la

Información y Documentos que deben remitir las

Compañías Anónimas ecuatorianas que cuentan con

Sociedades Extrajeras en calidad de Accionistas,

emitido mediante Resolución número SC.

SG.DRS.09.02 por la Superintendencia de

Compañias, publicado en el Registro Oficial

número treinta y siete del treinta de septiembre

de dos mil nueve, misma que fuera reformado por

la Resolución número SC.SG.G.09.03 publicado en

Registro Oficial número sesenta y seis del trece

de noviembre de dos mil nueve. Bajo JURAMENTO,

conocedor de la gravedad del perjurio y de la

obligación de señalar con claridad y exactitud,

declaro: Que para los fines legales

correspondientes y en atención a lo que dispone

el articulo doscientos veinte y uno punto uno de

la Ley de Compañías vigente, mi representada

compañía SALAZAR RESOURCES LIMITED, se encuentra

registrada en las siguientes Bolsas de valores:

Toronto, Canadá y Frankfurt, Alemania; señalando

además que la totalidad del capital se encuentra

representada por acciones nominativas. En todo

cuanto puedo declarar en honor a la verdad. Usted

señor Notario se servirá agregar las demás de

estilo para la plena validez de este

instrumento.” HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURADA
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CONTENIDA EN LA MINUTA copiada textualmente. El

compareciente ratifica la minuta inserta, la

misma que se encuentra firmada por el Doctor

CARLOS VALEZUELA RODRIGUEZ, profesional con

matricula número tres mil ochocientos veinte y

nueve del Colegio de Abogados del Pichincha. Para

el otorgamiento de esta escritura pública se

observaron los preceptos legales que el caso

requiere y leída que le fue al compareciente, por

mí la Notaria, éste se afirma y ratifica en todo

su contenido, firmando para constancia junto

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe. A a o
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SALAZAR RESOURCESLIMITED
(the "Company”)
 

CERTIFIED COPY OF RESOLUTIONS OF DIRECTORS

|, the undersigned, the Corporate Secretary of the Company, hereby certifies the
following to be a true copy of resolutions passed by the directors of the Company at a
Board of Directors Meeting held on June 25, 2009 and that such resolutions have not
been rescinded, amended or modified and are now in full force and effect.

_“APPOINTMENT OF OFFICERS
 

The first item of business was the election of officers. AFTER DISCUSSION, ON
) MOTION MADE, SECONDED AND UNANIMOUSLY CARRIED, IT WAS RESOLVED

that Mr. Fredy Salazar be and he is hereby appointed President and Chief Executive
Officer of the Company, Mr. Pablo Acosta be and he ¡is hereby appointed Chief Financial
Officer, Mr. Nick DeMare be and he is hereby appointed Corporate Secretary and Mr.
Harvey Lim be and he is hereby appointed as Assistant Secretary, a non-executive
office.”

DATEDin Vancouver, British Columbia, Canada, this F day of August, 2009.
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Nick DeMare, LeMah
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Se otorgó ante mí DRA. XIMENA .BORJA DE NAVAS,  Notarla

Trigésima Sexta del Cantón Quito; y, en fe de ello confiero

esta E COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de

DECLARACIÓN JURADA, otorgada por SALAZAR RESOURCES LIMITED,

debidamente firmada y sellada en Quito a, veinte y ocho (28)

de Enero de dos mil diez.f:

   TRIGESIMA SEXTA
DEL CANTON QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINADE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUEA SU
VEZ ES SOCIO O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:

NÚMERODE EXPEDIENTE:

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTELEGAL:

CURIMINING S.A.
156330
ING. FREDY ENRIQUESALAZAR,
GERENTE GENERAL.

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE: o

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA:
DOMICILIO:

SALAZAR RESOURCESLTD.

CANADIENSE

4007-1111 ALBERNI STREET

VANCOUVER,BC V6E-4V2

NOTAL1.- A este formulario se debe acompañar unacertificación extendida porla autoridad competente del país de origen o Cónsul

del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS:

NACIONALIDAD:

NÚMERODEIDENTIFICACIÓN PERSONAL

DOMICILIO

ING. FREDY ENRIQUE SALAZAR,

ECUATORIANA

110196044-9

CDLA. SANTA LUCÍA , CUMBAYÁ
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ADMINISTRADOR ANCIONAR
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN
AÑO MES DIA

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


